
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO. 
AVISO DE TRASLADO. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL C. G. DEL P., A PARTIR DE LA FECHA QUEDA EN SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO A DISPOSICIÓN DE 
LAS PARTES, LOS PROCESOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, A EFECTOS QUE SE SURTA EL TRASLADO DE LEY: 
 

 RADICACIÓN. CLASE DE PROCESO. DEMANDANTE. DEMANDADA. TIPO TRASLADO. INICIA. VENCE. 

1 2018–00607-00 Ejecutivo singular. Jhon Fredy Martínez Caez. Flor Marina León. Avalúo. 
(numeral 2 Art 444 CGP).  

 

30 enero 2024 
(8:00 a.m.). 

1º febrero 2024  
(5:00 p.m.). 

 

FIJACIÓN.- Pasto, 29 ENERO 2024 (8:00 a.m.) En la fecha y hora señalada, se fijó el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES, por un (1) día. Para constancia 

firma,  

 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario. 

DESFIJACIÓN.- Pasto, 29 ENERO 2024 (5:00 p.m.) En la fecha y hora señalada, se desfija el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES. Para constancia firma, 

 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR N° 2018-607 AVALÚO CATASTRAL

Sofía Burbano Caicedo <sofiaburbano05@gmail.com>
Mar 10/10/2023 16:24
Para:Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Nariño - Pasto <j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (507 KB)
MEMORIAL AVALÚO CATASTRAL EJECUTIVO JHON FREDY MARTINEZ CAEZ.pdf;

San Juan de Pasto, 10 de octubre de 2023
Doctora:
MARCELA DEL PILAR DELGADO
Jueza Segunda de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto
j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR N° 2018-607
DEMANDANTE: JHON FREDY MARTINEZ CAEZ
DEMANDADO: FLOR MARINA LEÓN NARVAEZ
 
 ASUNTO: AVALÚO CATASTRAL

  
 
Respetada Señora Juez:
 
MARIA SOFIA BURBANO CAICEDO, actuando como apoderada del demandante JHON FREDY
MARTINEZ CAEZ, respetuosamente, me permito presentar en esta oportunidad la subsanación del
avalúo catastral, en estricta concordancia con lo dispuesto en el auto de fecha 2 de octubre de 2023, y
en cumplimiento de los preceptos normativos establecidos en los artículos 444 y 446 del Código General
del Proceso.

Agradezco a su despacho su atención a este requerimiento y quedo a disposición para cualquier
información o diligencia adicional que sea necesaria para el adecuado desarrollo del presente proceso.

Atentamente

MARIA SOFIA BURBANO CAICEDO
CC 1.004.231.923 de Pasto (N)
Carné estudiantil 6001119
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San Juan de Pasto, 10 de octubre de 2023 

 
  
Doctora:  

MARCELA DEL PILAR DELGADO  
Jueza Segunda de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto  
j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  
 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR N° 2018-607  
DEMANDANTE: JHON FREDY MARTINEZ CAEZ  
DEMANDADO: FLOR MARINA LEÓN NARVAEZ 

 
 

ASUNTO: AVALÚO CATASTRAL 

   
 

Respetada Señora Juez: 
  
MARIA SOFIA BURBANO CAICEDO, actuando como apoderada del demandante 

JHON FREDY MARTINEZ CAEZ, de manera atenta me permito aportar avalúo 
catastral en cumplimiento al auto de fecha 25 de mayo de 2021, con fundamento 
en lo establecido en los artículos 444 y 446 del Código General del Proceso, teniendo 

como fundamento los siguientes datos: 
 
PRIMERO: El avalúo del bien inmueble asciende a la suma de NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS ($99´205.000) como consta en 
la liquidación oficial de impuesto predial unificado de la Secretaría de Hacienda del 
municipio de Pasto aportada en los anexos del presente memorial. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 444 del CGP, numeral 4, establece lo 
siguiente: 

 
“4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 

incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere 
que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo 
catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el 

numeral 1.” 
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En consecuencia, se determina que el avalúo catastral del inmueble en cuestión 

asciende a la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($148'807.500). 
 

TERCERO: Considerando que la señora FLOR MARINA LEÓN NARVAEZ es 
propietaria del 50% del mencionado inmueble, el valor correspondiente a su 
participación se estima en SETENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($74.403.750). 
 
Con fundamento en el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso, 

solicito a la señora Juez se corra traslado del avalúo presentado.  
 
De la señora Juez con el debido respeto.  

 
Atentamente, 
 

 

MARIA SOFIA BURBANO CAICEDO 

CC 1.004.231.923 de Pasto (N) 

Carné estudiantil 6001119 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


	10-10-2023 subsanacion avaluo 2018-607.pdf (p.1)
	2018-607.pdf (p.2-4)

